

RES. 2192/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-00000363, Ent. N° 2192/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con la compensación de la deuda pendiente con la Intendencia Departamental de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que OSE mantiene con la Intendencia una deuda de $ 81:370.799, que comprende: Contribución Inmobiliaria por el año 2015, Tributos Domiciliarios a la fecha 30/6/15, Tarifa de Saneamiento al 31/7/15, Reserva de Espacio al 31/12/15, Unidad de Control y Coordinación de Redes e Infraestructura Urbana por el período 31/5/13 al 30/5/15 y multas asociadas a esas gestiones, calculadas a la fecha 18/3/15, e Instalaciones Mecánicas y Eléctricas al 31/12/15;

2) que se da cuenta que, con fecha 17/12/15 se acordó compensar antes del 31/12/15 el monto de $71:843.286, dejando para el Ejercicio siguiente los restantes $ 9:476.174, y OSE por su parte compensara la facturación corriente generada entre enero y octubre 2015 y parte de la  facturación pendiente del año 2010, de esta ultima se compensara solo la que la Intendencia tenia procesada informáticamente a la fecha, por un monto de $15:937.428, mas las multas y recargos acordadas con dicha Comuna;
               
3) que,  mediante Resolución de Directorio              Nº 1567/15 del 21/12/2015, se dispuso autorizar un crédito por la suma de       $ 81:370.799, a fin de atender, mediante compensación de deuda con la Intendencia de Montevideo, la erogación originada con la misma;

4) que mediante informe de 7 de enero de 2016, la Contadora Delegada señalo  que el presupuesto de compras 2015 vigente por prórroga automática, no cuenta con disponibilidad suficiente en el objeto 263010 “Tributos Municipales”

CONSIDERANDO: que la presente compensación  no se ajusta a  lo dispuesto por el Artículo 25 del TOCAF, en tanto la misma  proviene de gastos o inversiones realizados de conformidad con las asignaciones presupuestales, sin  contar con crédito disponible;
                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y siguientes del Código Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;  

2) Devolver las actuaciones.
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